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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 9 JUL 2022

VISTO: la invitación de la Unión Europea para participar en la “II Reunión del 

Grupo de Expertos sobre Fuegos Forestales de Latinoamérica y el Caribe” 

(GEFF LAC) que se llevará a cabo en la ciudad de Santiago de Chile, 

República de Chile, los días 28 y 29 de julio de 2022;

RESULTANDO: que para participar en el encuentro mencionado por Sistema 

Nacional de Emergencia se ha designado al Cnel. (R) Mag. Sergio Rico; 

CONSIDERANDO: I) que la participación en el evento referido resulta de 

interés para el Organismo;

II) que la totalidad de los gastos generados por la presente Misión serán 

asumidos por las autoridades que organizan dicho evento, no causando 

erogaciones al Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Decretos N° 

7/009, de 2 de enero de 2009 y N° 108/015, de 7 de abril de 2015, y por el 

numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 

2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, 

de 3 de noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1° . -  Desígnase en Misión Oficial en la ciudad de Santiago de Chile, República 

de Chile, entre los días 28 y 29 de julio de 2022, al Director Nacional del 

Sistema Nacional de Emergencias, Cnel. (R) Mag. Sergio Rico, para participar 

en la “II Reunión del Grupo de Expertos sobre Fuegos Forestales de 

Latinoamérica y el Caribe” (GEFF LAC) que se llevará a cabo en la ciudad de 

Santiago de Chile, República de Chile, los días 28 y 29 de julio de 2022.

2°.- Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónense los 

pasaportes correspondientes.

3°.- Comuniqúese. Cumplido, archívese.

en ejercicio de atribuciones delegadas

R E S U E L V E :

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


